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LEY 3309

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.º Se adhiere a las Leyes nacionales 25 054 —del Bombero Voluntario— y 27 629 —de
Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios de la República Argentina—, a fin de
facilitar a las entidades definidas en la Ley 3075 la percepción de los beneficios y exenciones en ellas
establecidos y, en caso de corresponder, eximirlas del pago de servicios públicos de jurisdicción provincial.

Artículo 2.º Se invita a los municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los diecisiete días de
noviembre de dos mil veintiuno.

                                                                                                       Marcos G. Koopmann

       María Eugenia Ferraresso                                                               Presidente

         Secretaria de Cámara                                                       H. Legislatura del Neuquén

      H. Legislatura del Neuquén

 

Registrada bajo número: 3309

POR TANTO:

                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y



Boletín Oficial y archívese.-
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